
EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE L A REPÚBLICA EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, ADOPTO LA S IGUIENTE RESOLUCIÓN: 

8.
(Exp. 012800-000058-18)  - Atento a lo solicitado por el Pro Rectorado de Gestión Administrativa, a 

lo sugerido por la Dirección General de Personal, al informe favorable sobre disponibilidad y a lo 

establecido por la normativa vigente respecto a los cargos que requieren renovación permanente de 

conocimientos técnicos, antecedentes que lucen en el distribuido N° 143.18.

1) Disponer la creación de un cargo de Programador y 

Diseñador Web para el Instituto de Capacitación y Formación.

2) Declarar el mismo como sujeto a renovación permanente de 

conocimientos técnicos de acuerdo a lo dispuesto por el literal b) del Artículo 3° del Estatuto de los 

Funcionarios No Docentes y en consecuencia y atento a lo establecido por el Artículo 1° de la 

Ordenanza sobre cargos no docentes que requieren renovación permanente de conocimientos, 

incluirlo en el Escalafón Especial "R" Grado 12, previsto por el Artículo 44° de la Ley Presupuestal 

15809 de 21/4/86.

3) Aprobar la Descripción del cargo y Bases para la provisión 

interina del cargo mencionado con 30 horas semanales cuyos textos y antecedentes lucen en el 

distribuido N° 143.18.

4) Autorizar la realización del llamado respectivo.

5) Designar a las siguientes personas para integrar la Comisión 

Asesora que entenderá en el presente llamado:

- Cristina González (SECIU);

- Cecilia Querejeta (ICF); y

- José Fager (CSE).
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Pase a la Dirección General de Personal


